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- • i ; ; ! eop t9«ifltó RBALES DECRETOS. ' 

tengo ení admitir la renuncia qtre del oargo de mi'- É 
nistroüef la Goerra me ha presentado el mariscáí de 
campo'D. Francisco de Lersnndi, quedando muy satis- ? 
facha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus 

*fHfiMÍfpi (I ebOOÍ loq 0 £ leb oníídifi la e»Q 1] 
&8U Dado en Palacio á diez y seis de enero de mi l ocho-

^ J ' MINISTERIO <DB G R A C I A T 108TICf\. 
yígiiEdiq íy -1. ;> ? ^JO^ÍUCTÍ 9t%oiq o] ísnc••• otó 
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I Señora: Una de las primeras y ma« eseocitfles mejo-
ras que introdujo en la administración de pst ioia ta ma
no benéfica de la augusta Madre 4 e i V ; M . cuande tuvo 
á R I cargo la gobernación del Estado en 1834, Alé l a 
creación y establecimiento de una Real audiencia en 
€astil|a la Vie ja , escogiendo para capital á la ciudad de 
Burgos, que por sus tradiciones, por su historia; f t i f l su 
importancia y situación topográfica, llenaba mas venta
josamente que otra alguna, el doble objeto de facilitar 
á todo el norte de la Península el acceso e l Tribunal su
perior, donde pu diesen sus habitantes aloantór la jus t i 
cia con mas brevedad y menos dispendios, poniendo A los 
magistrados en aptitud de vigilar mas de oerea el des
empeño de los jueces inferiores, y de reprimir los crime-
bes con hi mayor prontitud de los castigos. Aquella me
dida, aconsejada por los principios de buena adminis-cientos cincuenta y d o s . — Está rubricado de la Real 

mano.—El presidente del Consejo <de mintótros, Joto<j] . ¿ración^ 
Bravo Muril lo. • .j 

-nú 20flfl j - - • i - r hiiiJ eoQ -
-i!i>--qt:ioo o s r ; Í ; tpniw \ i•«. :»••'» tteT0TeJ j 
' 1 < En consideración á los méritos^ Servicios ? piai-rwri- | 

lares círcntistancias que concurren en el tejiente gette- ( 
ral D . J o a p ü de Étpeíetaj senador Áisl rettió y cqhse-} 
jen) de ultramar, vengo en nombrarle míniétro de la | 

Dado en Palacio A diei y seis de enero de mil ocho-
cientos üinetieiita y dos.—Está rubricado de l a Real 
mano.—El presidente del Consejo de ministros, Juan 
Bravo rimnllo. 

-un uv¡> empuja ¿d soic^ioiaJmiY11 w £ ü í ! í • •<''^'J 

.ojoivie^ aĵ n eb oilsum^ob o(oni te eteq *i. • 

resentirse indispensablemente del estado violento en que 
á la sazón se ha liaba uaa parte muy considerable del ter
ritorio, dominado por la guerra civi l , y de la penuria 

-(píe erte mismo estajo imponía al Tesoro ^ b t i c o . T a 
les tfebierob ser, 1 } nbiteras,' las caulsás de que no se do
tase desde un pricipio á ta Audiencia de Burgos de todo 
el personal que exigían las necesidades d é l a justicia en 
el extenso territorio que se la asigno, compuesto de sie
te provincias, con una larga tontera d¿ jnar y tfera, y 
cuyos moradores activos y laboriosos; a l 'par que a n e -
gadoS!« sti (irt^lftlácí;1 falrabJfn^nátóente subdividida, 
oéutón tiras í u b ' ^ ¿ l o s trfeunáTés. l í 5 I F 

n * % ^ « ^ 1 b l l ¿ r t d n W Ék guerra ctt i l , y reducido to^lo 
i el pais á la obediencia de las Autoridades legitimas, c a -



da dia se hizo sentir mas la escasez de funcionarios, sien
do preciso por esto aumentar sucesivamente su número, 
en este Tribunal superior, agoviado de; asuntos á que 
apenas podían dar evasión con la oportunidad conve
niente los esfuerzos del celo mas luadable. En la ley de 
presupuestos del ano de 1845, las Cortes aprobaron la 
creación de una plaza de Magistrado para/auxiliar los 
trabajos de la Audiencia. 

Por Real orden de 28 de mayo de 1850 tuvo á bien 
Y . H . crear provisionalmente dos relatorías y dos escri
banías de Cámara , mandando que de la Audiencia de 
Canarias, donde son mas reducidos los negocios conten
ciosos, pasase u n J f M f c t t t f j f S M ^ i ^ 1 ^ ^ * * * ' 6 8 * ^ 
sus servicios en c & J s J é a u x i ! i a r , ^ p i l 8 sui 

Por otra Real 6?den de w Je junto de"l85U se 
nú V . M . mandar que en dicha Audiencia de Burgos se 
instalase uña Sala provisional, en el concepto de extra
ordinaria, compuesta de dos Magistrados propietarios y 
el trasiadadcude Canariaa^coBvlas subalternos nombrad os 
para coadyuvar á los trabajos del Tribunal, y presidida 
por el mas antiguo de los dos propietarios. E l servicio 
ha ido mejorando progresivamente con esta serie de me
didas parciales, dictadas por la solicitud de V . M . ; pe
ro lejos de disminuir, aumentan las tareas de la Audien
cia de Burgos con el desarrollo que reciben todas las 
fuentes de la riqueza pública en aquellas provincias á la 
sombra del orden y de la seguridad que disfrutan. 

El Ministro que suscribe abriga la esperanza de que 
en el arreglo de Tribunales podrá aliviarse á los supe
riores de la inmensa acumulación de negocios que les 
abruman, dejándolos mas tiempo, que nunca es dema
siado para meditar cuando se trata de la vida, de la h a 
cienda y de la honra de los ciudadanos. Mas ínterin se 
publica aquella ley, juzga conveniente que cese el esta
do provisorio de la tercera Sala de Burgos, haciéndola 
ordinaria, para aprovechar mejor las ventajas que des
de su instalación ha reportado la administración de jus
ticia. Con este fin tengo el honor de proponer á la so
berana consideración de Y . M . el adjunto proyecto de 

.decreto* 

Madrid 14 de enero de 1852 .—Señora .—A L . R. 
P . de Y . M.—Ventura González Romero. 

k 

y.: DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha expuesto el M i 
nistro de Gracia y Justicia, Vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Articulo 1 . 0 Se declara ordinaria en la Audiencia de 
Burgos la Sala provisional instalada en virtud de Real ór-
den Je 17 de Junio de 1850. 

A r t . 2. ° Esta Sala constará de un Presidente y tres 
Ministros, como las demás, y para formarla se orean en 
dicha Audiencia ana plaza de Presidente y otra dé M i 
nistro, suprimiéndose dos de esta última clase en la de 
Canarias. 

A r t . 3.° Por ahora no se hace novedad en el núme
ro é s subalternos que se hallan funcionando en la Sala 
provisional, quedando estas plazas de planta en la de 
nueva creación. 

A r t . 4 . ° Todo lo dispuesto en este Real decreto se 
entiende hasta tanto que se publique la ley de organiza
ción y arreglo de Tribunales, y sin perjuicio de lo que 
en ella se determine. 

A r t . 5 . ° E l Ministro de Gracia y Justicia queda en
cargado de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio acaloree de enero de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano. 

deTf iHIcI f l l f l IClAAál^ntura González 

MINISTERIO P g H A C I P t D A . 

Real d r t á ) . < * £ & : K W 

Excmo. Sr . : Teniendo presente la Reina que el arbi
trio de 29 Fí>r¿iOQ ^e prontos está, comprendido en el 
presupuesto deUuo^acíuel / entre las contribuciones y 
ramos que corren á cargo de la dirección general de 
contribuciones directas: que en el reglamento de 17 de 
octubre último, expedido para llevará efecto la ley de 
1.° de agosto, relativa al arreglo de la deuda del Es ta 
do, se previene que la administración de aquel arbitrio, 
destinado para la compra de efectos de la deuda amor
tizaba, vuelva al Ministerio de Hacienda, administrán
dose bajo la dependencia de la referida dirección gene
ral de contribuciones directas; y por último, que tam
bién se halla incluido este arbitrio, bajo el expresado 
concepto, en el prontuario aprobado por Real orden de 
7 del corriente para gobierno de las oficinas de Hacien
da en las operaciones relativas á la recaudación y distri
bución de los fondos públicos de este ano, se ha servido 
S . M . mandar: 

1. ° Que el arbitrio del 20 por 100 de propios em
piece desde el mes actual á administrarse y recaudarse 
por las oQcinas.de contribuciones directas de las provin
cias, bajo la dependencia de la dirección general de las 
mismas. 

2 . ° Que tanto los valores pertenecientes á años an
teriores, como los respectivos al que r ige, se compren
dan en las cuentas de rentas públicas de la enunciada 
dirección, dejando de figurar en las de los ramos que es
taña c a r g ó l e ! Ministerio de la gobernación* 

3. ° Que las oficinas centrales y provinciales del mis
mo Ministerio de la gobernación faciliten á las de contri
buciones directas los datos y antecedentes de este ramo 
para que les sirvan de gobierno en la ejecución de esta 
medida. ¡ , , 

4 . ° Que los administradores de contribuciones d i 
rectas exijan de los ayuntamientos las noticias que ne
cesiten para el mejor desempeño de este servicio. 



lotffilfl Qw ^jusUflcacio^jd/» los valores deqpte ramov 
conforme á lo preceptuado en el art. 75 de ta Real ins
trucción de 25 de enero de 1850, se acompañen il las 
cuentas: 1.° Una certificación de los Secretarios de los 
a y v o t o i e n t o ^ c o n el V . ' B , ° dorafc^l^ ^ ref^r^bía á 
las cuentas del depositario ó mayordomo, que exprese con 
exactitud y claridad el importe del.referido 20 por 100: 
y 2.° Una relación que hará extender el gobernador de 

la provincia, también con referencia á las cuentas, en que 
aparezca ion la debida expresión de pueblos y cantida
des, lo que haya debí do i n g m * t ,,§pf\ ̂ e ^ c e p t o ' e p 
las cajas del Tesoro, según lo mandado respecto del 5 
por 100 de arbitrios municipales en la Heal Instrucción 
de 29 de julio de 1830, ;cóya observancia ¿ereoorde por 
circular cié la dirección getiérál de contribuciones" lnd¡¿ 
ggjflaa da>i 0a&tá di **Ky^j„n,¿,L • 

De Real orden e^mupicoáV. Separa inteligen
cia delectes W e i i f o i « i e á t e l / ¿ E . 
muchos años. Madrid 15 de enero de 1852,—Juan Bra
vo M u r i l l o . — S r . Ministro de Ja, gobernación del Reino. 

•' lol ¡ . '• ••; ••' leí oelbnsqoo3 

G O B I E R N O DE; PROVINCIA D E M A D R I D . 

L a falta de presentación por los tenedores de los b i 
lletes antiguos del anticipo de Cien millones para su car
go por modernos, sobre producir entorpecimiento á las 
oficinas de Hacienda en sus operaciones, ocasionan por 
otra parte perjuicios á tos mismos interesados. A fin 
pues de evitarlo y consiguiente á lo manifestado por la 
dirección general del Tesoro público he creído invitar 
por medio de este periódico 4 los tenedores de los refe
ridos billetes, á fin de que los presenten, sin tardanza 
para alejar así cualquier perjuicio que pudiera irrogar
les y que al fin ha de producirles su morosidad. 

Madrid 15 de enero de 1852.—Armero. 

Negociado de minas. 

Habiéndose presentado en este gobierno de provin
cia por D . Miguel del Rey Lample, vecino de esta corte» 
una solicitud por escrito pidiendo el registro de una 
pertenencia de la mina de Sulfato de sosa que ha de 
llamarse Aurora, sita en el parage llamado Yalrumeroso, 
termino de Chinchón, cuyo terreno pertenece álos pro
pios, mirando al Norte con terreno de San Martin d e la 
Vega, al oriente de Cásasela y Chinchón, al Mediodía 
con cerro Goterón del Conde de Polentinos, y al Ponien
te con el rio Jarama, y resultando del infome del ingenie
ro que ha practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existe mineral en el punto registrado y terreno fran
co para la concesión solicitada, he tenido á bien por m i 
decreto de boy admitir la solicitud de registro y man

dar se lijen. lQs ;e4.plp ? ^ ^ p r e v i e n i , ftjgjgp h % del 
p r e g l a w é p t p ^ ^ o ^ ^ m í í f c e l 

¿ fe » a ^ u * * e M ' í l f f ^ 
yincia en (Himpliwiqntpdejp ^ ^ M ^ m M 

Juan Valero y S o t o . - S e c r e t a r i o . ^ V J ] : > u < | ¿ y l , ü ; , ^ i n i 2 ] 
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JUKTA DE LA DEUDA D E L ESPADO. ' " 2 F T F L 0 « M S 1 

| i ••'>> 'y<:íu> ep i'il &up ci'¿Q lelagaií 
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 3.° de la ley 

de i* de agosto último, la junta ha acordado proceder 
á !a conversión de las diferente clases de crédito» que 
han de pasar ¿cetíí(tónér íadiftdá'toortízable interior, 
que son á gaíJéfi*' : 1 ¿lf\m>fj uob'io i ^ á eia&ib 

En la primera clase las láminas de deuda corriente 
a l 5 por 100 á papel: las de deuda provisional, no com
prendidas en la escepcion del art. 5 .° de la ley, los t a 
les no consolidados y l a s certificaciones de partiei-
pes legos en diezmos por rentas no percibidas y por 
los intereses de tes cinco sestas partes de la capitaliza
ción, que no se abonan en metálico, cuyos dueños de
sean convertirlas en esta clase de papel. - ^ 1 ^ t£¿q 

E n la segunda clase, Tos documentos nominales y los 
títulos y residuos al portador de la deuda sin interés y 
la deuda p?tsiva diferida estenor de 1831, cojos \tepe-
dores quisiesen convertirla en deuda interior. 

L a presentación de estos créditos se hará en las o-
ílcinas de la dirección desde el día 15 del a c t u a r e íla 
forma siguiente: ,':,.\Úil 
i Los comprendidos en la primera clase los lunes, 

martes y miércoles de cada semana que no fueren festi
vos, desde las diefrde la mañana á las tres de la tarde. 

Los pertenecientes á la segunda ¿lase ios jueves, 
viernes y sábados á las mismas horas. | . . f 2 

Todos estos créditos deberán conteaer el , ai^uiente 
endoso. «A la dirección genera) de ta deqgf-jugra, su 
conversión» la fecha y la firma del qee autorice las car
petas: la presentación se hará con las formalidades esta
blecidas en los artículos 62, 6 3 , 67 y 69 del real de
creto reglamentario de 17 de octubre d e l a a o próximo 

I » 8 * 1 © * ^e^ca.^sl^.eliemee¿ 
Los modelos de carpetas se hallarán de manifiesto .á 

la entrada de las oficinas de la dirección, y las carpe tas 
se espenderán en la portarla del misa? establecimiento 
desde el dia 11-44 a$UiaL £ ^ 

Los poseedores de créditos de deuda corriente aj 5 
por 100 á papel negociable pertenecieeteaál^ronato de 
legos, vínculos o mayorazgos antes de ; pepenarlos á 
convertir, deberán justificar haber sido declarados de li -
bre disposición con arreglo á las leyes vigentes. 

Los créditos de la espresada oíase de deuda no ne
gociable correspondiente á fimdacioneB cuyos bienes 

n 
1. 11» 

* 
i ^ parte i objetos de ta 



cencía ó enseñanza publica, deberán presentarse por sus 
legítimos patronos ó administradores ó por persona que 
i P p M W mMà*ìòtiafa\> en 
forma legal, en el concepto de que la Conversión se hará 

ministerios respect ivos .^ 1 1 ^' 1 

E n igual forma se efectuará la conversión de crédi-
tos correspondientes á los ayuntamientos y otras corpo-
raciones análogas, y también deberá preceder á su en-

?ar el aviso diie ha de darse al ministerio q 

i 

tregai 

m l 

que na de darse al ministerio que corres-

\E Alá ta Bé ofódnqeib o! neo b'baeílqimiiO 

diente Real orden espedida por el ministerio de quien 

-w^M w^wwrmpfa: 9h$mw<¡& Jim *• 

% d e diciembre de! a i u > p r ^ p p a s a d ^ . . $ { 0 r i i 3 de 
¿ri«M?*W R e n A t ^ s c o r 

pia, Aristiiabal. { $ja$ ¡93 ¿¿\-/ty 
v aalfioimoa a^lusaHioob eot teeelo sbnpgaá aJ nüj 

Administración de contribuciones directas, estadística 

. i o h s i n ¡ JJIJÍÍOÍ ne ahinevooo n . . - np ée*i b 
•o í íb obstante haber • trascurrido con mucho esceso 
el tiempo que prefija el Real decreto de 23 de mayo de 
de 1845 para terminar la instrucción de los espedientes 
de sobaste de las especies de consumo, para el corrien
te abo, fcomo algunos ayuntamientos no los hayan remi
tido al examen y aprobación dé estas oficinas, siendo por 
lo YniStoo de creer que, ó no han celebrado todavía las ' 
subastas, 6 se han propasadoá dar posesiónalos rema- j 
tahles, sin cuidarse de obtener aquél indispensable requi -
••«t^édntrtvinieBfdo-abiertamente 4 lo dispuesto en ios | 
árts. I 0 8 y 1 1 2 deí Real decreto citado; la administración, 
•á^ftSé^Vítar el caso de apirearles la pena que en el mis-
•fhb ^prescHbe ;paralosayuntamientos morosos, he acor-
áatá hactírfcs saber por medio" ta e s t e : p e l l i c o , -que (1 - 1 

de esta villa y regente de la jurisdicción de la misma, por 
ausencia de! Sr/Juea de primera instancia, i annoino 
>j t o r í ^ t p ^ p ^ q t t i u H ^ t f W p w N É 4» Gregorio 

vecino de Nava de Roa. en la provincia de Burgos, C U T O 

jfMVéSVè fettòtì;>*que en : eí término l e nueve 
dMtó%òntadoSltìegde el en que se publiqué este anuncio, 
cotizar esc* en este juzgado, á fin de instruirlo de la 
acusación fisoal formulado contra el mismo, eu la causa 

ves á Manuel Montero Plaza y su esposa Francisca M a r 
tin en el foihíoáé T o í r e í o d o n ^ de 
may^íltitóo; bajo'apercibimiento d d q n é r trascurrido el 
plato designado sin verificarlo se sustanciará la causa 
en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lu¿er; 

niíud mSmk a l mmio "b 94 lu'tiudft . " U H H injiutim 
.oniefl leb n o i o a a i a d a a i j r i ^ ov 

Con permiso del Excmo Sr . gobernador de esta pro
vincia se subastan en la villa de Viilamantilla seiscientas 

cuela, cuyo remate se verificará en la secretaria de ayun
tamiento de-la misma bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, el día 1 0 del próximo febrero de 
doce A 4 M f f l f t . ^ l ^ B ; l . | 9 i q u ^ ' a e bace saber |»pr medio 
j le este anuncio' llamando lícÍt^dojresf ¿ psta' subasta. 

ni l i &e«dm r.«.«nv |ü >• : •. fUMOypeq.oh¿q uii.o 

No habiendo tenido erecto el arrendamiento de las 
yerbas de invierno délos prados dé'propios y obtóun de 
vecinos deBbrii jks de Madrid; previa laaotórizátíiofj cor 
respondiente, se saean nuevamente á subasta bajo las dos 
torceras parles de su tasación, y para su remate esta 
señalado el 20 del corriente de diez, á doce de su m a 
ñana en la casa consistorial, observándose jo prevenido 
en la ordenanza áfc mDntei . m*ü9 - m uriTOiS 

E n virtud del Real decreto de 26 de diciembre del 
Boletín ofi-

„ 1 ™ — — r 7 T r 0 - T : r . . r r - . ^ avisará es-
v OÍJL^< i ü , j ^ ^ l ^ a ^ ^ í ^ í f ! ^ • r * " j U redacción por nieáio de carta fra'uca en Í !todo lò que 

dm*** é m W ^ t i ; * • , . e s u ü e l ; p J ^ e s , V ¿e les r e ¿ « # i - del 

nicamente se 
icm. 

r . . , \ , 7 7 . • a ü 0 pfOxímp pasado, se exige pprte por el 1 
«les concede por vía de equidad e ptazxrqoe * t^üor¿I<ie • . ; ! r i v 
<*L/i¿^ ^ . cioZ: los ayuntaraiecftos que gusten podran a 
l a terminación del presente mes, para la re - . ' : • ftí-.'^L- J Í _ : 

verificada,•"•tótaanaará á recogerlos 
costa de los ayuntamientos, sin perjuicio de aplicarles las 
demtóptoOtó, y exijir la responsabilidad de ios perjuicios 
^^'^Í^íe Taita se hnbiesen originado á t e p u e -
br^UfíM^iG de enero de 1852.—Luis Alvarez. 

• i 2o6awoeb obtóìed£d i t o . ; : ; ;•' nei dpi ./ w . •> 
.eeioŝ i/ l»|el ¿ni ¿ 1 l i •. j i !o¡ . aid ! 

-en on aboebeb e&eaeiqea 1 • eb troübDip 
-eeaeoeid ^ofeo tm*4mm% ifdwd**-

próximo febrero ' frantéó^ éiérapre qufc 
mensuales para 1 l e n t o s dií^atiqueo pf¿vitt. ( 
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